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REGISTRO
NOTIFICACION  POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD  F:ISCAL

Pi'oceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigO:  RGE-25
Vers¡Ón:  o1

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICA   I   N P   RESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

E NTIDAD HOSPITAL   SAN   VICENTE   DE    PAUL   E.S.E.    NIVEL   I   DEL
A FECTADAIDENTIFICACIO NPROCESO MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA

112 -115-2018

PERSONAS           A l(ERLLY  CECILIA  CORTES  BELTlmN  y  otros   a  través  de  sus
N OTI FICA R

/apoderados.SELENEPIEDADMONTOYACHACON,  apoderada

de  LA COMPANIA DE SEGUROS SURAMEIUCANA S.A.AUTODEARCHIVONOO15
TIPO DE AUTOF:ECHADELAUTO

22 de JUNIO DE 2021, LEGAJO OI   FOLIO 211
RECURSOS     QUEPROCEDEN

/CONTRAELAUTODEARCHIVONO PROCEDEN  RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públíco  y  v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  a  las  O7:00  a.m|,
del  día  25 de Junio  de  2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanecÍÓ  fijado  en   un   lugar  público  y  vísible  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Depar[amental  deI  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  e'  mismo día  25  de Jun¡o de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General  (E)

E/aboró:  Santiago Agudelo
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AUTO DE ARCHIVO DEL PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD FISCAL NO, 015

En   la   ciudad   de   lbagué   a   los  ve¡ntidós   (22)   días   del   mes   de  junio   del   Año   Dos   M¡l
Veint¡uno  (2021),  los suscritos func¡onarios de  conocim¡ento y sustanc¡ador de  la  DÍreccíón
Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolíma,  procede  a
Profer¡r Auto  de Arch¡vo  de  la  Acción  fiscal  deI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  radicado
No   112-115-018   adelantado   ante   el   Hospítal   San   VÍcente   de   Paul   ESE   Mve'   I   del
municipío  de  Fresno To'¡ma,  basado en  lo  s¡gu¡ente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente   para   adelantar  e'   presente   Proceso   de   Responsab¡lidad
F¡scal  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268 y s.S  de  'a  Const¡tuc¡Ón  Política
de  Colombia,  Ley 610  de  2000,   Ley  1474  de  2011,  Decreto  Ley 403  de  2020,  Ordenanza
No|  008 de  2001,  Resoluc¡ón  ¡nterna  No.  178 de julio  23  de  2011 y Auto de As¡gnación  No.
131  de fecha  octubre  10 de 2018 y demás normas concordantesI

FUNDAMENTO  DE  HECLIO:

Mot¡vÓ,  el  presente  Auto  de  apertura  ante  eI  EL  HOSPrTAL  SAN  VICENTE  DE  PAUL  DEL
MUNICIPIO    DE    F:RESNO   TOLIMA,    el    hallazgo   fiscal    No   OO3   de    Febrero   5   de   2018,

procedímíento  real¡zado  por  la   Dirección  Técnica  de  Control   Fiscal  y  Medío  Ambiente  la
cual   rem¡te   a   la   Dirección  Técníca   de   Responsabil¡dad   F¡scal   med¡ante   memorando   No
O432-2018-111  de  Fecha  Septiembre  12 de  2018  la  s¡guiente irregularidad  asÍ:

"  EI  Hosp¡tal  de  San  Vicente  de  Pau/  de firesno,  ce/ebró  contrato  NO  136  e/  1  de febrero

de  2017  con  el  señor Or/ando Va/enc¡a  Ar¡as,  cuyo  objeto  es:  Prestar en  forma  personal
el   serv¡c¡o   como   contador   público   del   Hosp¡ta/   San   V¡cente   de   Paúl,   r¡ndiendo   los
infiormes f¡nanc¡eros y contab/es a  la gerente y a  /os entes de contro/,  por un térm¡no de
tres  (3)  meses,  por va/or  de  $9.000.000,  ana/¡zada  la  ¡nfiormac¡Ón  se  determ¡nó  que  el
contratista no cump/ió con /a f¡nal¡dad del objeto contratado, deb¡do a /a no presentac¡Ón
de  /os  ¡nformes  fiinanc¡eros  y  contab/es  a  la  Contaduri'a  Genera/  de  la  Nac¡Ón  el  15  de

fiebrero  de/  año  s¡gu¡ente  al  periodo  contable,  como  se  ev¡denc¡a  en  of¡c¡o  em¡tido  el  16
de   marzo   de   2017   por  la   Contaduría   Genera/   de   la   Nac¡Ón   por  e/   subcontador  de
Centralizac¡Ón de la lnformac¡Ón

La  ¡nformac¡Ón  de  la  cuen1:a  de  /a  v¡gencia  de  2016,  rend¡da  en  el  2017  en  el  apl¡cat¡vo
SIA  a  /a  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  por  e/  Hospita/  San  V¡cente  de  Paúl  de
Fíeo;%ateoni¡aéffTa.  pdoe; iCoO:tuaed:: dfeujeÓ ¡cnoC% PulnetftfilazngOo PsraenS%otnaartoe:¡oF,Osr¡#uaatc: ÓOngesCt:Tquye

era una obl¡gac¡Ón del contrat¡sta.

Confiorme a  la' Aud¡toría  Espec¡al  pract¡cada  a/  Hospital, se observó además que el estado
de   /a   contab¡l¡dad   se   encontró   con   un   s¡stema   con   ¡nformac¡Ón   desactua/¡zada,   un
s¡stema  de  contable  sin   la  tota/¡dad  de  /a   parametrizac¡Ón,   Se  anexa  constancia  de/
contador actual,

Por /o que se puede dec¡r que e/ contrat¡sta debería tener la contab¡l¡dad al día, y que no
se presentaran incons¡stencias en el sistema contab/e.  Por /o anterior se encuentra
atrasada y desactua/izada.
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Ver¡ficada   la   ¡nfiormación   se  establec¡Ó  que  el   contrat¡sta   no  d¡o  cumplim¡ento  en   la

presentac¡Ón de los ¡nformes financ¡eros y contables a la Contaduría General de la  Nac¡Ón
el  15  de  febrero  del  año  s¡guiente  al  per¡odo  contable  y a  la  Contra/oría  Departamenta/
del Tol¡ma,  como se ev¡dencia  en  el  rad¡cado CGN  NO  20174600018241  del  16 de  marzo
de  2017  y el  reporte  que  em¡te  la  Contralori'a  Departamental  del Tolima  que expresa  la
no  rend¡ción de /a  ¡nformac¡Ón  de  manera  consol¡dada, ¡nobservando  lo estab/ec¡do en  la
cláusula  primera "objeto del contrato'' y qu¡nta "obligac¡ones del  contratistal' en
los inc¡sos d,  e y f del  contrato.  Así m¡smo,  ¡ncumpliendo  lo determ¡nado en  la  s¡gu¡ente
norm at¡v¡dad :

Aii:ículo 6 de la Const¡tución Polít¡ca de Colombia, que establece: "Los partículares
sólo  son  responsables  ante  las  autor¡dades  por  infring¡r  la  Const¡tución  y  las  leyes.  Los
serv¡dores  públicos  lo  son  por  la   misma  causa  y  por  om¡s¡Ón  o  exlra/¡mitac¡Ón  en  el
ejerc¡c¡o de sus func¡ones''.

LEY 80 de octubre 28 de 1993

"Artículo4O.-    De   los   Derechos   y   Deberes   de   las   Ent¡dades   Estatales,    Para    /a

consecuc¡Ón de los f¡nes de que trata el artícu/o anterior,  las ent¡dades estatales:

1o.  Exigirán del contrat¡sta la ejecución idónea y oportuna de/ objeto contratado.  Igual
ex¡genc¡a podrán hacer a/ garante.

2o. Adelantarán  las gest¡ones necesarias para e/  reconoc¡miento y cobro de las sanc¡ones
pecuniar¡as y garantías a que hub¡ere lugar.  (...)

4o. Adelantarán   revis¡ones   per¡Ód¡cas  de   las  obras  ejecutadas,   servic¡os   prestados  o
b¡enes  suministrados,   para  ver¡ficar  que  e/los  cumplan  con  las  cond¡c¡ones  de  calidad
ofrec¡das por /os contrat¡stas, y promoverán  /as acciones de responsab¡lidad contra éstos
y sus garantes cuando d-ichas condic¡ones no se cumplan.

6o.  Adelantarán  las  acc¡ones  conducentes  a  obtener  la  indemn¡zac¡Ón  de  /os  daños  que
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.

7o.  Sin  peúuic¡o  del  llamamiento  en  garanti'a,  repet¡rán  contra  los  serv¡dores  públicos,
contra  el contratista o los terceros responsables, según el caso,  por /as ¡ndemnizac¡ones
que deban  pagar como consecuencia de la act¡vidad contrac£ual.

"Artículo 5O.-  De  lós  Derechos y  Deberes  de  /os Contratistas.  Para  la  real¡zac¡Ón  de  los

fines de que trata el artículo 3O de esta  Ley,  los contrat¡stas (...)
4O. Garant¡zarán la cal¡dad de los b¡enes y serv¡c¡os contratados y responderán por ello.''.

Resoluc¡ón  5185 de diciembre 4 de  2013 Artículo 4O.  Principios que r-,gen  la
actividad contractual: "(...)

4.7.   En   v¡rtud   del   pr¡nc¡p¡o   de   responsabilidad,   /a   Empresa   Soc¡al   del   Estado   y   sus
agentes  asum¡rán  las  consecuenc¡as  por  sus  decis¡ones,  om¡siones  o  extralim¡tac¡Ón  de
func¡ones  en  el  proceso  de  contratac¡Ón,  de  acuerdo  con  la  Const¡tuc¡Ón,  las  leyes  y  los
regl a mentos.

4.11.  En  v¡rtud  del  princ¡p¡o  de  eficac¡a,  la  Empresa  Social  del  Estado  buscará  que  e/
proceso  de  contratac¡Ón  logre  su  final¡dad  y.  para  el  efecto,  removerá  los  obstáculos
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puramente   forma/es,   se   ev¡tarán   dec¡s¡ones   ¡nh¡b¡tor¡as,   d¡/ac¡ones   o   retardos   y   se
sanearán   de   acuerdo   con   /as   normas   /as   ¡rregular¡dades   proced¡mentales   que   se
presenten,  en procura de la efect¡v¡dad del derecho mater¡a/.l'.

Por  /o  anter¡or,  se  ev¡denc¡a  que  /a  gest¡Ón  fue  ¡nefic¡ente  y  antieconómica,  or¡g¡nando
así un  presunto daño patr¡mon¡al  por e/ va/or de  $9.000.000, al  no cump/¡r con  /a
finE]l¡dad del objeto contratado, como se detalla a cont¡nuac¡Ón:

No y Fechacontrato Contratista Objeto Contratádo Valor Observación

Contrato Or/ando Prestar       en       form a $9.000.000 Es  de  resa/tar que  en  /a  resoluc¡Ón  NO  70
136 Va/ enc¡ personal      el      serv¡c¡o de   d¡c¡embre   16   de   2016,   estab/ece   loi
1/febrero/ 1 a Ar¡as como  contador públ¡co plazos de envío a  la Contaduría General de
Pl azo del         Hosp¡ta/         San la      Nac¡Ón,      la      cual      no      /e      d¡eron
Meses V¡cente        de        Paú cumpl¡miento  a  lo  establecido,  ya  que  la

r¡nd¡endo  los  ¡nformei ¡nformac¡Ón   a   31   de   d¡c¡embre   de   201
financ¡eros y contable deb¡Ó  haberse presentado el  15 de febrero
a   /a   gerente  y   a   /o del      año      s¡gu¡ente      donde      no      fue
entes de contro/. presentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Est.e  despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   Responsabi'¡dad
Fiscal,  de conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  los artículos  268 y s,s de  la  Const¡tucÍÓn  Poli't¡ca
de Colombía,  artículos  modificados  por el  acto  legislatívo  No  O4 de  2019,  Ley 610  de  2000,
ordenanza  NO  OOs  de  2001,  ley  1474  de  2011,  Decreto  403  de  2020 y Auto  de  as¡gnación
No  131  de octubre  10 de 2018 y demás normas concordantes.

NORMAS  SUPERIORES

Artículo  6,   123  inc  2,  209,  y  las  facultades  otorgadas  en  e'  lltulo  X  Capitulo  l  artícu'os
267,    268-5   y   Numeral    5   y   272   de    la   Constituc¡Ón    Política    de   Colomb¡a,   artículos
mod¡ficados  por el  acto  leg¡slativo  No  O4 de 2019.

NORMAS  LEGALES

Ley 610  de  2000.
Decreto Ley 403  de 2020
Ley  1437  de  2011.
Ley  1474 de  2011.
Ley  1564 de  2012.
Decreto 403 de 2020,
Acto  Legislativo O4 de  2019.
Ley  100  de  1993.
Ley 80 de  1993
Ley  1150  de  2007  (Reglamentada  parcialmente  por  los  Decretos  Nac¡onales  O66 y  2474 de
2008,  Reglamentada  por el  Decreto  Nac¡ona'  2473  de  201O,  Reglamentada  por el  Decreto
Nac¡onal  734 de  2012)
Auto  de Asígnación  No  131  de octubre  10 de  2018.
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CONSIDERANDOS=

La  responsabilídad  fiscal  encuentra  fundamento  constitucional  en  los  artículos  6O,   124  y
específicamente  en  el  numeral  5O  del  artículo  268  de  la  Constitución  Polít¡ca  (modificado

por  el  artículo  2O  del  acto  leg¡slat¡vo  OO4 de  2019),  que  confiere  al  Contralor General  de  'a
Repúbl¡ca  la  atribuc¡ón  de  establecer la  responsabilidad  que se der¡ve de  la  gestión f¡scal.

El  artículo  124  de  la  Carta,  contentivo  del  precepto  superior  denom¡nado  Reserva  Legal,
defiere  a  la  Ley  la  forma  de  determinar  la  responsab¡lidad  de  los  serv¡dores  públicos  y  la
manera   de   hacerla   efectiva,   al   efecto,   en   matería   de   responsab¡lidad   fiscal,   d¡cha

prerrogat¡va  legal  se  ha  mater¡alizado  en  la  Ley  42  de  1993  y  posteriormente  en  la  Ley
610  de  2000,   la   cual   en   su  art¡culado  determ¡na   el   proced¡miento   para  establecerla  y
hacerla efectiva,

En  v¡genc¡a  de  la  Ley  610  de  2000,  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  se  tram¡ta  bajo
una  sola  actuación y por una  sola  dependencía.

1.1.      DEL PROCESO DE  RESPONSABILIDAD FISCALi

EI  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  es  una  actuac¡Ón  em¡nentemente  adm¡nistrat¡va.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO  define  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal   'Jcomo  e/
conjunto  de  actuaciones  administrativas  adelantadas  por  /as  Contralorías  con  e/  fin  de
determinar y estab/ecer la  responsab¡lidad  de  los servidores públicos y de los part¡cu/ares,
cuando  en  el  ejerc¡cio  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
om¡sión y en forma dolosa o culposa un daño a/ patr¡mon¡o del Estadc," i

Esta   defin¡c¡Ón   y   el   desarrollo   jurisprudencial   destacan   la   esenc¡a   administrat¡va    del

proceso  de  responsabílidad  fiscal   y  su   carácter  patrimon¡al  y  resarcitor¡o,  y  dentro  del
contexto de la gest¡ón fiscal, cuyo ejercícío,  como  marco de  la  conducta dañina,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsab¡Iidad  fiscal  (Sentenc¡a  SU  620-96;  C-189-98,  £S±Q=
Q±).

La  m¡sma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  mod¡ficado  por  el  art'ículo  124  del  decreto
l€N  4ÍJB de2!ÍJ2!0, seímJ+a'|  "La  responsabi/¡dad fiscal t¡ene  por objeto el  resarc¡miento de los
daños  ocasionados  a/   patr¡mon¡o  púb/¡co  como  consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o
gravemente   culposa   de   quienes   realizan   gest¡Ón   fiscal   o   de   servidores   públicos   o
particulares  que  part¡cipen,  concurran,  inc¡dan  o  contribuyan  d¡recta  o  ¡ndirectamente  en
/a   producción   de  /os  m¡smos,   med¡ante  e/   pago  de   una   indemn¡zac¡Ón   pecuniaria   que
compense el  perjuicio  sufrido  por la  respect¡va  entidad  estatal.  Para el  estab/ec¡m¡ento  de
responsabilidad f¡scal  en  cada casc,,  se tendrá  en  cuenta  el  cumpl¡m¡ento de los  pr¡nc¡pios
rectores de /a func¡Ón adm¡nistrat¡va y de la gestión fisca/.

PARÁGRAFO.  La  responsab¡l¡dad  fiscal  es  autónoma  e  independ¡ente  y  se  ent¡ende  sin
perjuic¡o de cualqu¡er otra c/ase de responsabilidad''.

Agrega,  además,  que  para  el  establecim¡ento  de  responsab¡lidad  fiscal  en  cada  caso,  se
tendrá  en  cuenta  el  cumplim¡ento  de  los  princip¡os  rectores  de  la  func¡Ón  adm¡nistrativa  y
de   la   gest¡Ón   fiscal.   De   la    misma   manera,   advíerte   que   la   responsabilídad   fiscal   es
autónóma    e   ¡ndepend¡ente   y   se   ent¡ende   s¡n    perjuicío   de   cualqu¡er   ot:ra    clase   de
respónsabílidad.
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La  norma  reitera  el  carácter  patrimonia'  y  resarcftorio  de  la  acc¡ón  fiscal,  en  el  sentido  de

que  med¡ante  la  misma  se  obtenga  la  reparac¡Ón  patrimoníal  efectiva  que  indemn¡ce  el
daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡Ón
fisca'.  (Sentencias C-374/1995, C-540/1997,  C-127#002).

1.1.1.  Características del Proceso de Resporisabilidad Fiscal.

El  proceso  de  responsab¡'idad  fiscal  se  orienta  por  una  serie  de  principios  materiales,  que
dev¡enen    del    marco    constituc¡onal,    y    de    los    postu'ados    esenciales    de'    derecho
adminístrativo,    procesal    pena'   y   procesal    civil.   A   su   vez   existe   rem¡sión    normativa
autorizada  en  el  artículo  66  de  la  Lev 610  de  2000,  que  impone  que  ante  lc6 aspectos  no
previstos  se  aplicará  en  su  orden,  las  disposic¡ones  del  CÓdigo  Contencíoso Admínistrativo,
del   CÓdigo   de   Procedim¡ento   Civil   (ahora   CÓdigo   Genei+al   del   Proceso)  y  el   Código   de
Procedím¡ento  Penal.

Lo anterior de confomidad con  los artícu'os 2O v 4O de la  Lev 610, artículos 29 v 209 de la
£EJv  y   3O  de'  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  la  Contencioso  Admiiiistrativo.
Las  características  del   Proceso  de  Responsabilidad   Fiscal  son:   autónoma,  de  naturaleza
adm¡nistrativa,  patrimonial y resarcitoria.

Atiora  bien,  por  tratarse  de  una  actuación  admin¡stratíva,  el  proceso  de  responsab¡lidad
fiscal    está    sujeto    al    control    judíc¡al    de    'egalídad    de    'a    Jurisd¡cción    Contenciosa
Administratíva,  según  prescripc¡Ón  del  artículo  59 Ibídem|

DE   LOS   HECHOS   INVESTIGADOS  Y   EL   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD
FISCAL.

El   12  de  septiembre  de  2018,   la   Dirección  Técnica   de  Control   F¡scal  y  Medio  Ambiente
remit¡Ó  el  hallazgo  fiscal  No  OO3  de  Febrero  5  de  2018,  med¡ante  memorando  No  O432-
2018-111     a     la     Direcc¡ón     Técn¡ca     de     Responsabil¡dad     F¡scal     por     las     presuntas
¡rregularidades  en   el   cumplimíento   del   contrato   de   prestac¡ón   de  serv¡c¡os   No   136   de
febreTo  L  de 2:OT] ,  c;uvo  obúe:RD  eTa  eA  de|,   "Prestar  en  forma  personal  el  serv¡c¡o  como
contador  público  del  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul,  r¡nd¡endo  /os  ¡nfiormes  financ¡eros  y
contab/es   a   /a   gerente   y   a   los   entes   de   control"     c:n  rilz!ón   a   aiMe   e:Á   cJorT"iIÑ+sta
presuntamente  no  presentó  los  ¡nfomes  financ¡eros  y  contables  a  la  Contaduría  Genera'
de  la  Nac¡Ón  el  15  de febrero del  año  s¡guíente  al  periodo  contable  (2016),  no  presento  de
forma  completa  ínforme  de  la  cuenta  de  la  vigencia  de  2016  en  e'  ap'Ícativo  SIA  de  'a
QJntraloría  Departamental  del  Tolima,  tal  como  el   Fomato  O9  CDT  y  Fomato  10  CDT,
germrando  este  hecho  un    presunto  daño  patrimonia'  de  NUEVE  MILLONES  DE  PESOS
MCTE  ($9.000.000),  suma  que  corresponde  al  total  pagado  por  el   Hospital  al  señor
a,ntratíst'a  Orlando Valenc¡a Arias asÍ.

Numero Valor del Fecha  del  pago Concepto de la Folio

comprobantedeeqreso PagO tra n sferencía

19231 3.000.000 Marzo 3  de  2017 Rendición  de  lnformes Folio       8,        carpeta
financieros                      y so p o rte          co ntrato
contables  a  la  Gerente 136-17,     subcarpeta

y     a     los    entes     de Co ntrato                  13 6
control    del     mes    de Orlando        l        pago
Feb re ro Marzo,  hoia  l   y4

19578 3.000.000 Abr¡l  10  de  2017 Rend¡ción  de  lnformes Folio        8,        carpeta
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financ¡eros                      y sopo rte          co ntrato
contables a  la  Gerente 136-17,     subcarpeta

y     a     los    entes     de Co ntrato                  13 6
control    de'    mes    de Orlando        l        pago
Marzo Abril,  hoia  l v4

19737 3.000.000 Mayo  g  de  2017 Rendic¡ón  de  lnformes Fol¡o        8,        carpeta
financieros                      y sop o rte          co ntrato
contables  a  la  Gerent:e 136-17,     subcarpeta
y     a     los     entes     de Contrato                  13 6
control    del     mes    de Orlando        l        pago
Abr¡l Mayo  hoja  l y4

TOTAL $9.000.000

La   D¡recc¡ón  Técnica   de   Responsab¡l¡dad   FÍscal   profirió   el  Auto  de  AperiLlra   de  del
Proceso  de  Responsabilidad  I=iscal  No.  038  deI  24  de  abril  de  2019,  v¡nculando
como   presuntos  ,responsables   fiscales   a   las   siguientes   persónas:   KERLLY   CECILIA
CORTES  BELTRAN,  ident¡ficada  con  la  cédula  de ciudadanía  No  53.003.754 de  Bogotá  en
su  cond¡c¡ón de Gerente del  Hosp¡tal  para el  per¡odo §eptiembre 3 de 2016 hasta Agosto 4
de   2017;    HÉCTOR   ENRIQUE   GALLEGO   COSSIO,   ¡dentificado   con    la    cédula    de
c¡udadanía  No  93.419.011  de  Fresno Tol¡ma,  en  su  condic¡ón  de Tesorero  Pagador,  para  el

per¡odo  Febrero 28 de 2015  hasta Jun¡o 5 de 2017,  quien fue encargada para supervisar el
contrato   de   prestac¡ón   de   servic¡os   No   136   de   Febrero   l   de   2018   y   el   contrat¡sta
ORLANDO  VALENCIA ARIAS,  identíficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  93.060.127
de  Fresno  Tolima,  persona  que  se  obl¡gó  a  cumplir  el  objeto  contractual  del  contrato  No
136   de   Febrero   l   de   2018;      y   como   tercero   cMlmente   responsable   la   Compañía
Aseguradora  SURAMERICANA DE  SEGUROS S,A,  cuyo  N¡t 8901903.407-9,  con  la  PÓliza
de seguros fraude  de empleados  No  OO25607-9,  con fecha  de expedic¡Ón Julio  11  de  2016,
con   vígencia   asegurada   de   Julio   27   de   2016   hasta   Julio   27   de   2017,   por   un   valor
asegurable de  CINCUENTA  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($50.0001000).

Es   así   como   el   ente   de   control   Procedió   a   realizar   los   proced¡m¡entos   fiscales,   para
determ¡nar   s¡   ex¡stíó   incumplim¡ento   del   óbjeto   contractual   establecido   en   la   cláusula

pr¡mera  del  contrato  de  prestac¡Ón  de serv¡cios  No  136  de febrero  l  de  2018 y  lo  refer¡do
en  el  artículo  segundo  del  c¡tado  contrato  que  ind¡có  las  obl¡gac¡ones  del  contrat¡sta  tal
como:   a-)   Prest:ar  el   serv¡c¡o   como   contador  públ¡co   en  forma   personal.   b-)   asumir  y
cumpl¡r  las  solicitudes  relac¡onadas  con  la  contab¡l¡dad    señaladas  por  el  CONTRATANTE.
c-)  real¡zar  los  estados financ¡eros  de  la  vigencia  2017.  d-)  elaborar y sustentar el  informe
2193  tr¡mestral  y  anual  respect¡vamente  del  área  contable.  e-)  elaborar  y  presentar  los
informes   del   área   contable   a   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   a   través   del
apl¡cat¡vo  SIA.   f-)   entregar  adjunto  a   la  cuenta  de  cobró   mes  a   mes  el   reporte  de  la
presentación del  informes ante los d¡ferentes entes, de control.

En   este   orden   de   ¡deas,   el   Despacho   procedió   a   recepc¡onar   las   versíones   libres   y
espontaneas  de  los  invest¡gados,  garantizándoles  su  derecho  de  defensa  y  contradicc¡ón
tal   como  ló   norma  el   art:Ículo  29  de  la   Const¡tuc¡Ón   Política  de  Colomb¡a,  es  así  que  la
Direcc¡ón   Técnica   de   Responsab¡lidad    Fiscal   decretó   la   practicas   de   pruebas   con   el

propós¡to  de  esclarecer  los  hechos  objeto  de  ¡nvest¡gac¡ón,  pór ello,  mediante Auto  de  No.
009   de   fecha   27   de   febrero   de   2021   (folíos   145-148),   ordénó   v¡s¡ta   espec¡al   a   las
¡nstalac¡ones  de'  Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  munícip¡o  de  Fresno Tolima,
evidenciando  a  folio  184  del  cartulario  las  s¡guientes  observac¡ones  que  dan  ¡ndic¡os  sobre
la  ejecución  del  contrato de  prestac¡ón  de serv¡cíos  No  136 de febrero  l  de 2017 así:  ``
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OBSERWACIóN UNO:

Se  ev¡dencio  en  /a  v¡s¡ta  fiscal  que  e/  señor  Orlando  Va/enc¡a  Ar¡as,  ejecuto  tres  (3)
contratos de prestación de servic¡os con  e/  Hosp¡tal  San V¡cente de  Pau/  ESE  Nive/  I del
mun¡c¡p¡o de  Fresno To/ima,  contratos ta/es como:  el  No 217 firmado el  l  de  Marzo de
2016,  con  una  durac¡Ón  de  10  meses,  y  un valor de  ejecuc¡Ón  de  $3.000.000  m¡llones
de pesos mes venc¡dos,  contrato que term¡naría el  31 de Dic¡embre de 2016;  Contrato
No  O70  f¡rmado  e/  10  de  enero  de  2017,  con  una  durac¡Ón  de  22  días,  y  un  va/or de
ejecución  de $3.000.000  m¡//ones  de  peSos  mes venc¡do,  contrato que term¡naría  e/  31
de  enero  de  2017;  y  el  contrato  de  prestac¡Ón  de  serv¡cios  No  136  de  febrero  l  de
2017, con  una durac¡Ón de tres (3)  meses, y un valor de $3.000.000  m¡llones de pesos
mes vencido,  contrato que term¡nari'a  el  30 de Abr¡/  de 2017;  ¡nd¡cando que los objetos
del  contrato  era  el  de  prestar  /os servicios  como contador públ¡co  de/  Hosp¡ta/.  (Anexo
documentos que /o soportan)

OBSEIWACIóN DOS:

Se v¡slumbró  en  la v¡sita,  registros  contables donde  e/  Hosp¡tal  reporta  en  el  programa
del  Min¡sterio de Salud  para  ser entregados a  la  Secretar¡a  de Salud  de/  Departamento
de/ Tolima /os Estados Financ¡eros del año 2016 tales como (balance general, estado de
resultados,   ejecución  de  ¡ngresos,   ejecuc¡Ón   de  gastos  entre  otros),   registros  que
fueron entregados así: /os del primer tr¡mestre de 2016 fueron entregados en el mes de
junio   3   de   2016,   e/   segundo  tr¡mestres   de   2016,   fue   reg¡strado  y  entregado   en
sept¡embre 2 de 2016,  el tercer tr¡mestre fue entregado en  nov¡embre 29 de 2016 y el
cuarto trimestre de 2016 fue reg¡strado y entregado en marzo 28 de 2017;    igua/mente
se v¡s/umbra en e/ programa de/  M¡n¡ster¡o de Sa/ud  los reg¡stros f¡nanc¡eros del  pr¡mer
trimestre  de  2017,  el  cua/  fue  reg¡strado  y  entregado  en  junio  s  de  2016.  (Anexo
documentos que /o soportan)

OBSEIWACIóN TRES:

Se ev¡denc¡o en  los  reg¡stros de  la  Contaduría  Genera/  de  la  Nac¡Ón,  él  no  env¡Ó  de  los
reg¡stros  de  /os  estados  f¡nanc¡eros  de  /a  vigencia  2016,   ún¡camente  se  obseNa  /a
entrega de /os reg¡stros contables del año 2017, en el cua/ e/ primer tr¡mestre (enero a
marzo) se entregó de  manera  extemporánea  el  día  3  de  mayo de  2017;  así mismo se
observa  en  los  reg¡stros  contab/es  de  la  informac¡Ón  contable  publ¡ca  la  entrega  de
¡nfiormes  de  /as  vigenc¡as  2012  hasta  el  2015  y  la  entrega  del  ¡nforme  de  la  v¡genc¡a
2017'

OBSERWACIóN CUATRO:

Frente  a/  programa  SIA de  la  Contraloría  Departamental  de/  Tol¡ma,  se v¡slumbra  que
en  la v¡gencia  2016  no se hizo la  entrega  de  la  ¡nformación  requer¡da  por el  órgano  de
Contro/, frente al  pr¡mer tr¡mestre de 2017  (enero a  marzo)  se vis/umbra  la entrega  de
los informes de los formatos FO9,  F10 y F23 el  5 de octubre de 2017.

EI  Doctor  MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR  en  su  cond¡c¡Ón  de  contador
público  del  Hospita/  San  Vicente  de  Pau/  ESE  N¡vel  l  de/  mun¡c¡p¡o  de  Fresno  To/¡ma,
ind¡ca  en  la  v¡s¡ta  que  no  encontramos  los  estados  financ¡eros  de  /a  v¡genc¡a  2016
firmados,  no obstante,  en  /a  base  de datos de/  m¡n¡ster¡o fueron  cargados,  se adjunta
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mayo  y  balance  que  arroja  el  s¡stema,  esto  si  el  ente  de  Contro/  cons¡dera  o  decide
comparar la ¡nfiormación  reportada...''.

Lri  v¡rtud  de  lo  señalado  anteriomente  y  confome  a  las  pruebas  que  obran  dentro  de'
proceso  podemcis  conclu¡r,  que  m  existe  responsabilidad  fiscal  ya  que  no  se  configura
algunos  de  los  elementos  de  la  responsabilidad  fiscal  que  es  el  daño  a'  patrimonio  del
Estado como  lo  podemos determinar a  cont¡nuación:

E[ernentos de la Responsabilidad Fiscal.

De  conformidad  con  el  ariículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  modificado  por  el  artículo  125
del  Decreto  Ley 403  de  2020,  señala  que  La  responsabilidad fiscal  estará  integrada  por los
s¡gu¡entes elementos:

-      Una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  atribu¡ble  a  una  persona  que  real¡za

gest¡Ón   f¡scal   o   de   quien   part¡c¡pe,   concurra,   ¡nc¡da   o   contr¡buya   d¡recta   o
¡nd¡rectamente en /a  producc¡Ón del daño patr¡mon¡al al  Estado.

-       Un daño  patr¡mon¡a/  al  Estado.

-      Un nexo causal entre los dos e/ementos anteriores''.

Es  dec¡r,  para  eféctos  de  la  estructurac¡Ón  de  la  responsabilidad  fiscal,  se  requiere  de  la
ex¡stencia  de  una  conducta,  act¡va  u  omisiva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de
un  servídor  público  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  Gestión  F¡scal,

produzca   un  daño  sobre  fondos  o   b¡enes   públ¡cos,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta   una
relac¡ón  de  causalidad.

Es  necesario  enfatizar,  que  la  nueva  regulac¡ón  contiene  defin¡c¡ones  de  los  conceptos  de

gestión  fiscal,  como  marco  natural  de  la  responsabil¡dad  fiscal  y  de  daño,  como  elemento
objeWo  de  la  misma.  Ahora  no  sólo  se  conc¡be  el  daño,  como  aquel  detrimento  que  un
servidor  públ¡co  le  pueda  causar al  patrimon¡o  públ¡co  por actos  u  omis¡ones,  sino  de  igual
fórma  la  afectac¡ón  produc¡da  por  una  gest¡Ón  fiscal  ant¡económ¡ca,  ineficaz,  inefic¡ente,
inequ¡tatíva  o en  general,  que  no se apl¡que al  cumpl¡m¡ento de  los comet¡dos estatales.

La Cohductai

La  conducta  activa  u  om¡siva,  ¡mputable  al  autor  del  daño,  dolosa  o  gravemente  culposa,
se   refiere   a   la   actuación   de   un   serv¡dor   público   o   de   un   particu'ar   que,   autorizado
legalmente,  desp"egue  gestión  fiscal,  en  ejercició  de  la  cual  o  con  ocas¡Ón  de  ella,  genere
un  daño al  patrimon¡o del  Estado.

La    calificac¡Ón    de    la    conducta    como    gravemente    culposa,    como    elemento    de    la
responsab¡lidad  fiscal,   fue   prec¡sado   por  la   Cort-e  Constituc¡onal   en  sentenc¡a   C-619   de
2002,  cuyos  eféctos  son  aplicables  a  part¡r  del  s  de  agosto  de  2002,  tal  como  se  expuso
en  Sentenc¡a  de tutela T-832 de  2003,  donde se adara  que "/a Á3Gf,a de /a s€mftgnc]Ía dé4e
córresponder a atiue//a en que se adoptó' .

Bien    lo    establece    la    Ley    610    de    2000    que    la    conducta,    para    efectos   de    la
Responsab¡lidad   Fiscal   debe  establecerse  a   título  de  dolo  ó  culpa  grave,   la   cual  se
demuestra  dentro  del  proceso.  Al  respecto,  la  Corte en  la  Sentenc¡a  C-512/13  señala:
"observa  la  Corte que, en térm¡nos generales,  los hechos en  /os que se fundamentan
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/as   presunc¡ones  de   dolo  y  de   culpa   grave   consagradas   en   /as   normas  que   se
impugnan,   se   ref¡eren   a   probab¡l¡dades  fundadas   en   la   exper¡enc¡a   que   por   ser
razonables  o  verosímiles   perm¡ten   deduc¡r  la   ex¡stencia   de/   hecho   presumido.   Así
m¡smo,   aprec¡a  que  dichas  presunc¡ones  pers¡guen  final¡dades  const¡tuc¡ona/mente
va/¡osas  pues  al  fac¡l¡tar el  ejercicio  de  la  acc¡Ón  de  repet¡c¡Ón  en  los  casos  en  que  el
Estado   ha   sido   condenado   a   /a   reparac¡Ón   patrimon¡a/   de   loS  daños  ant¡juríd¡cos
orig¡nados en  las conductas do/osas o gravemente culposas de sus agentes,  perm¡ten
alcanzar /os objet¡vos de garantizar la  integr¡dad de/  patrimon¡o  público y la  mora/¡dad
y eficacia de la func¡Ón públ¡ca (Artícu/os 123 y 209 de la C.P.)"

Y  pc,5ufrriicITmcgri!e -rnüJc;a la C!oriJr. V^ La  c¡r€unstancia  de que  /a  Ley  prevea  presunc¡ones  no
vulnera  per  se  el  deb¡do  prQceso,  pues  se  trata  de  dar  segur¡dad  a  c¡ertos  estados,
s¡tuaciones  o  hechos  relevantes  y  de  proteger  b¡enes juri'dicos  va/¡osos,  conforme  a  /as
reglas  de  /a  /Óg¡ca  y  de  /a  exper¡enc¡a.  Las  presunc¡ones  deben  obedecer  a  la  rea/¡dad
empír¡ca  y  persegu¡r  un  fin  const¡tuc¡ona/mente  valioso.  Y  deben   hacer/o  de   manera
razonable  y  proporcionada.  En  /a  med¡da  en  que  es  pos¡b/e  desv¡rtuarlas,  por  med¡o  de
pruebas   ¡dóneas,   las   presunciones   no   vu/neran   el   debido   proceso,   n¡   e/   derecho   de
defensa, ni menoscaban /as garanti'as mín¡mas de /as personas afectadas por e//as"

Y  agrega ra CJoriír.  "Presunc¡ones s¡mp/emente lega/es que /a Corte encuentra  razonables,
en  la  med¡da  que  ha  s¡do  /a  propia  Ley  la  que  le  fija  a  los  adm¡nistradores  el  marco
general  de  su  actuac¡Ón,  obrar  de  buena  fe,  de  manera  /ea/  y  con  /a  d¡/igenc¡a  de  "un
buen   hombre   de   negoc¡os'',   lo   cual   no   puede   más   que   denotar   la   profesiona/¡dad,
d¡/igencia  y  rectitud  con  /a  que  deben  actuar  los  adm¡nistradores  en  bienestar  de  /os
intereses  de  /a  soc¡edad  y  de  sus  asociados,  atend¡endo  la  importanc¡a  y  re/evanc¡a  del
papel  que  cump/en  en  el  desarro//o  de  sus  fiunc¡ones  y  e/  alto  grado  de  responsabi/¡dad
que asumen por la gestión  profes¡ona/ que se /es encom¡enda.''

En  los  procesos  administrativos  de  responsabilidad  patrimonial  el  legís'ador  puede  prever

que,   a   partir  de  c¡ertos  antecedentes  o   circunstancias  ciertas  y  conocidas,   es   posíble
deducir  un  hecho,  a  modo  de  presunc¡ón.   La  mera  ex¡stencia  de  una  presunc¡Ón  en  el
contexto  de  estos  procesos  no vulnera  per se  el  debido  proceso,  ya  que  de  una  parte  su
ex¡stencia  busca  dar  segur¡dad  a  c¡ertos  estados,  situaciones  o  hechos  relevantes  y,  de
otra,   busca  proteger  bienes  juríd¡cos  valíosos,  conforme  a  la  lóg¡ca  y  a  la  exper¡enc¡a.
Además,    las   presunciones   pueden   desvirtuarse   por   medio   de   pruebas   ¡dóneas,    al
controvertír los antecedentes o c¡rcunstancias que dan soporte a  la  presunc¡ón|

Lo  que  implica  que  la  responsab¡I¡dad  fiscal  se  enmarca  en  los  'ineam¡entos juríd¡cos  de
la  responsabilidad  subjetíva  Creonra  Clásíca  de  la  Culpa),  en  contrapos¡ción  a  la  objet¡va,
en  la  cua'  no  es  necesarío  ver¡ficar  el  título  de  la  conducta.  El  parágrafo  2O  del  artículo
4O y el  artículo  53  Íbídem  establecían  que  el  grado  de  la  culpa  a  partir del  cual  se  podría
establecer   la   responsabílídad   fiscal   sería   el   de   la   culpa   leve.   Sin   embargo,   dicho

parágrafo  y  la   expresión   leve  del   artículo   53,  fueron   dec'arados  ínexequibles  con   la
Sentencia  C-619-2002,  en  la  cual  se señaló  que  "(...)  e/ cr7'fer,'o de ,'mpu¿acy'oír7 a ap/,'car
en  e/  caso  de  /a  responsabil¡dad  fiisca/  no  puede  ser  mayor al  que  el  const¡tuyente f¡jÓ
para  la  responsab¡/¡dad  patrimon¡al  de/  func¡onar¡o  frente  al  Estado,  pues  se  estaría
apl¡cando  un  trato  d¡ferenc¡al  de  imputac¡Ón  por  el  so/o  hecho  de  que  a  /a  declarac¡Ón
de responsab¡l¡dad se accede por d¡st¡nta vía."

Es  decir  que  en  materia  de  responsabílidad  fiscal,  a  partir  de  la  c¡tada  jurisprudencía,  el
daño  al  patr¡monío  públíco  debe  ser  consecuenc¡a  de  una  conducta  dolosa  o  gravemente
culposa,  en  los términos de'  artículo  9O de  la  Constitución  Polítíca.
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En  consecuenc¡a,  tant'o  los  part¡culares  como  los  servidores  públ¡cos  se  encuentran  en  la
obligac¡ón  de  respetar la  Constituc¡Ón  y  la  ley,  entend¡da  esta  últ¡ma  en  su  sent¡do  amplio,
es  decir  como  toda  norma  que  haga  parte  del  ordenam¡ento  jurídico  y  no  sólo  las  que
emanan  de  la  rama  leg¡slat¡va  del  poder público.

La Gestión F¡scal.

Para  efectos  de  determínar  la  responsabiI¡dad  fiscal,  se  requiere  que  la  conducta  act¡va  u
omisiva,   imputable   al   aut:or   del   daño,   dolosa   o   gravemente   culposa,   se   refiere   a   la
actuación  de  un  servidor  público  o  de  un  part¡cular que,  autor¡zado  legalmente,  despl¡egue

gestÍÓn  fiscal,  en  ejercício  de  la  cual,  o  con  ocas¡Ón  de  ella,  genere  part¡c¡pen,  concurran,
incidan  o  contribuyan  directa  o  ¡ndirectamente  en  la  producc¡ón  un  daño  al  patrimon¡o  del
Estado,

En  relac¡ón  con  el  rol  de gestor fiscal,  el  artículo 3  de  la  Ley 610  de 2000,  establece:

``  (...)  se  ent¡ende  por  gest¡Ón  fiscal  e/  conjunto  de  actividades  económ¡cas,  juríd¡cas  y

tecno/Óg¡cas,  que  realizan  /os serv¡dores  públicos y  las  personas de  derecho  privado  que
manejen  o  administren  recursos  o  fondos  públicos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta
adquisic¡Ón,  planeac¡Ón,  conservac¡Ón,  adm¡n¡strac¡Ón,  custod¡a,  explotac¡Ón,  enajenac¡Ón,
consumo, adjud¡cación, gasto, ¡nvers¡Ón y dispos¡cÍÓn de los b¡enes púb/¡cos, así como a la
recaudac¡Ón,  manejo e  ¡nvers¡Ón  de sus rentas en  orden  a cumpl¡r los fines esenc¡a/es del
Estado,  con  sujec¡Ón  a  los  pr¡nc¡pios de  legal¡dad,  efic¡enc¡a,  economía,  eficac¡a,  equ¡dad,
¡mparc¡al¡dad,     moral¡dad,     transparencia,     publ¡c¡dad     y     valoración     de     los     costos
a m bi enta iesi',

Consecuenc¡almente   para   poder   establecer   la   responsabil¡dad   fiscal   derivada   de   una
conducta,  ésta  debe tener  una  relac¡Ón  d¡recta  con  el  ejercic¡o  de  actos  de  gest¡ón  fiscal.
Si  la  conducta  que  produce  el  daño  sobre  el  patrimon¡o  públ¡co  se  despliega  por fuera  de
dícho  concepto,  estaríamos  en  presencia  de  una  simple  responsab¡l¡dad  patrimon¡al,  pero
no  de  carácter fiscal,

No  obstante  la  amplitud  del  concepto  de  la  gestión  fiscal  se  requ¡ere  a  más  de  la  s¡mple
disponibil¡dad  mater¡al  que  t¡enen  los  servidores  públicos  sobre  el  patr¡mon¡o  público  para
el  cumplim¡ento  de  sus func¡ones  (o  los  particulares,  según  el  caso,  cuándo  administran  o
custodian   d¡cho   patrimon¡o),   tener   una   disponíbilidad   o   titularidad   jurídica   sobre   los
mismos,  esto es,  que  el sujeto tenga  la  capacidad  func¡ona'  o contractual  de ejercer actos
de  gestión  fiscal  sobre  ese  patr¡mon¡o,   S¡  carece  de  dicha  títularidad  jurídíca,   no  t¡ene
mando   o   dec¡sión   de   disponibilidad   sobre   los   fondos   ó   bienes   públicos   (así  tenga   la
d¡sponibil¡dad  mater¡al),  no  habría  gestión  fiscal,  y  por  lo  tanto  no  habría  responsab¡lidad
fiscal,  s¡no  patr¡monial,  lo cual  óblígaría  a  que  la.reparac¡Ón  se  surtiera  por otra  vía  diversa

(v,  gr.  acc¡Ón  patr¡mon¡al  ord¡nar¡a,  o  contractual,  o  a  través  de  la  acción  cMl  dentro  del
proceso  penal  sí  lo  hub¡ere,  etc.)

Acerca  de este cohcepto  la  Corte Const¡tuc¡onal  ha  man¡festado:   ''£a n€5p¡pon5a4,'/,'dad #sica/
ún¡camente  se  puede  pregonar  respecto  de  los  serv¡dores  públicos  y  part¡culares  que
estén  juríd¡camente  hab¡l¡tados  para  ejercer  gestión  fiscal,  es  dec¡r,  que  tengan  poder
dec¡sor¡o sobre fiondos o b¡enes del estado puestos a su dispos¡c¡Ón."

EI Daño[
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El  daño,  es  la  les¡ón  al  patrímonío  público,  del  cual  se  deriva  el  perjuício y  la  consecuente
oblígación  de  resarc¡rlo y al  respecto  la  Ley 610 en  el  artículo  60,  modificado  por el  artículo
126  del  Decreto  Ley 403 de  2020,  el  cual  prec¡sa:

"  (..)  Para  efectos  de  esta  ley  se  entíende  por  daño  patr¡mon¡a/  a/  Estado  la  les¡Ón  de/

patr¡mon¡o  púb/¡co,   representada  en  el   menoscabo,  d¡sminuc¡Ón,   peüu¡c¡o,   detr¡mento,
pérd¡da,  o deterioro  de  /os  bienes  o  recursos  púb/¡cos,  o  a  los ¡ntereses  patrimon¡ales del
Estado,  pr_oduc¡da  por una  gest¡Ón fisca/ antieconómica,  ¡nef¡caz,  ¡nef¡ciente,  e  ¡noportuna,

que  en  térm¡nos genera/es,  no se apl¡que a/  cump/¡miento  de  los cometidos y de  los f¡nes
esenc¡a/es de/  Estado,  particu/ar¡zados por el objet¡vo func¡ona/ y organizac¡ona/,  programa
o  proyecto  de  los  sujetos  de  v¡g¡/anc¡a  y  control  de  los  órganos  de  control  fiscal.  D¡cho
daño  podrá  ocas¡onarse como consecuenc¡a  de  /a  conducta dolosa  o gravemente culposa
de  qu¡enes  real¡zan  gest¡Ón  fiscal  o  de  servidores  públicos  o  part¡cu/ares  que  part¡c¡pen,
concurran, ¡nc¡dan o contr¡buyan d¡recta o ¡ndirectamente en la producc¡Ón de/  m¡smo"`

Agrega   la   dísposíc¡ón   que  dicho   daño   podrá   ocasionarse   por  acción   u   omís¡Ón   de   'os
servídores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o jurídíca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma
dolosa  o  culposa  en  ejercício  del  rol  de  gestor fiscal,  genere  participen,  concurran,  incidan
o  contr¡buyan  dírecta  o  ¡nd¡rectamente en  la  producción  un  daño al  patrimon¡o del  Estado.

La Relación de Causalidad.

La  re'ación  de  causal¡dad  ¡mplica  que  entre  la  conducta  y e'  daño  debe  exístír una  relación
determínante  y  cond¡c¡onante  de  causa-efecto,  de  tal  manera  que  el  daño  sea  resultado
de    una    conducta    act¡va    u    omísíva.    El    nexo    causal    se    rompe    cuando    aparecen
circunstancias de fuerza  mayor o caso fortuito.

En  'as  providenc¡as  donde  se  edifique  la  imputac¡Ón  de  responsabilidad  fiscal  y  Fallo  con
responsabilídad   fiscal,   deberá   determínarse   en   forma    prec¡sa   la   acredítac¡Ón   de   los
elementos  integrantes  de  responsabílidad,  entre  ellos  el  nexo  causal  entre  'a  conducta  del
agente  y  el  daño  ocasionado,  entendiendo  e'  nexo  causal  como  la  relac¡Ón  directa  que
exíste entre  la  conducta desp'egada  por el  gestor fiscal y el  daño que se produce al  erar¡o,

En   este   orden   de   ideas  teniendo   en   cuenta   los   conceptos   planteados   acerca   de   los
elementos  que  configuran  la  Responsabil¡dad  Fiscal,  conllevó  al  ente  de  Contro'  medíante
Ínformac¡ón  legalmente  aportada  al  proceso  y  material  probatorio  ex¡stente,  a  decret:ar  el
archivo  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  radícado  con  el  No  112-115-018,  en  razón  a
las  s¡guíentes  pruebas así:

®      Obra  como  documento  probatorio  a  folio  93  al  94  del  cartular¡o,  e'  balance  general  a
d¡c¡embre 31 de 2016 y 2015 y el  estado de actMdades financiera,  económ¡ca y social,
documento  firmado  por  'a  gerente  del  Hospital  San  VÍcente  de  Paul  ESE  N¡vel  l  del
munic¡pio  de  Fresno Tol¡ma:  Kerlly Ceci'ia  Cortes  Beltrán  y el  contador  públíco  Orlando
Valencia  Arias,   lo  que   hace  ver  dentro  de  esta   ¡nvestígación  fiscal   que  el   contador

público,  s¡  realizó  registros contables que evidencían  la  sítuacíón  financ¡era  del  Hosp¡tal
de'  munic¡p¡o de  Fresno Tolima  en  la vigencia  2016,

Obra  como  prueba,  el  documento  a  fol¡o  95  del  cartularío,  el  correo  electrónico  de
fecha  febrero  26  de  2017,  donde  el  señor  contador  público  ínforma  a  la  gerencia  del
Hosürkd" lo  sj^gJjJe;"el|'',..  Buenas  noches  doctora  Ker/ly  Cec¡l¡a,  El  presente  correo  es
con el fin de informar/e que n¡nguno de /os informes que se están venc¡endo no se han
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pod¡do  presentar porque  los fiunc¡onarios de/  hospítal  no están  a/¡mentando  el  s¡stema
SIHOS,  programa que tiiene el  hospital para el  manejo contable de todos los procesos.

Por  otro  lado  durante  e/  t¡empo  que  /levo  como  asesor  del  hosp¡tal  no  he  podido
rea/¡zar  n¡ngún  ¡nfiorme  debido  a  que  la  anterior  asesora  MILENA  no  me  ha  dado  la
capacitación n¡ tampoco me ha sum¡n¡strado  las c/aves de las mismas y la  información
la s¡gu¡Ó presentando ella;  a  pesar que yo la  /lamaba y le escr¡bía  para  /a presentación
de  los  informes  lo  realizáramos  los  dos,  La  razón  que  el/a  expone  es  porque  faltan
cosas  por  legal¡zar  en  las  áreas  de/  hospital  en  espec¡al  con  tesorería  por  fa/ta  de
soportes  y  ella  acomodaba   la  infiormación  al  momento  de  presentar  los  ¡nformes.
Como   /e   he   man¡fiestado   los   saldos   que   hay  en   e/   sistema   d¡f¡ere   mucho   de   /os
informes   presentados   anteriormente   a   /os   entes   de   control   como   es   e/   2193,
supersa/ud, contra/oría, contaduría,  D¡an...l'

Obra   como  prueba,  el  correo  electrónico  a  folio   118  del   cartular¡o,  donde  el  señor
contador  públ¡co  Orlando  Valenc¡a  Ar¡as  el   día   s  de  febrero  de  2017   le  ind¡ca   a   la

gerencia  del  Hospítal  lo síguiente: Á:,,  veo con preocwpac,'oJn /a ía/fa c/e compnom,'so en
el  cargue  en  el  s¡stema  de  /as  salidas  que  /es  corresponde,  esto  debido  a  que  en
diciembre  se  quedó  que  esta  ¡nfiormación  por tarde  estaría  el  15  de  enero  máximo  el
20  y  esta  es  la  hora  que  no  vemos  rea/izada  la  acÍ¡v¡dad,  es  de  vital  'importanc¡a
deb¡do  a  que  debemos tener la  ¡nformac¡Ón  actual¡zada  para  no tener  inconven¡entes
con  /os  entes  de  contro/,  esto  debido  a  que  ya  debemos  presentar  los  ¡nformes  y
debido a  que no están  l¡sto no se envi'an  y esto acarrea  sanc¡ones para el  hospital,  los
¡nformes deben quedar con ccirte a 31 de diciembre de 2016...''.

Obra  como  med¡o  de defensa  a  fol¡o  90  del  cartular¡o,  la versión  líbre y espontánea  del
señor  Orlando  Valencia  Arias,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No  93.060.127
expedida   en   FresnÓ  Tolima,   en   su   cond¡c¡ón   de   contador   público   del   Hosp¡tal   San
Vicente  de  Paul  ESE  Mve'  I  de'  mun¡c¡pio  de  Fresno Tol¡ma,  el  cual  manifiesta  al  ente
de  aorircJ^  ro  stgriJc:rrñei.  "..."dentro  del  contrato  no  estaba  solamente  la  func¡Ón  de
pasar  reportes  a   la   contraloría  sino   que  ex¡stían   otras  func¡ones,   que   dentro   del
contrato  en  la  cláusula  sexta  espec¡fica  las  obligac¡ones  que  tiene  el  Hosp¡ta/  San
V¡cente  de  Paul,  donde  se  obliga  lo  s¡guiente:  Prestar  toda  la  colaboración  operat¡va
que    requiera    la    contratista    para    el    cumpl¡m¡ento    de   su    labor,    b)    sumin¡strar
opórtunamente toda  la  ¡nformación  que  requiera  el  contratista  para  la  cabal  ejecución
de/  objeto  del  contrato  cláusula  que fue  incumpl¡da  por el  hospital  porque  en  ninguna
de las áreas manteni'a  la  ¡nformación  en el sistema contable del  Hosp¡tal en el  cual  era
el  SIHOS  al   momento  de  requerir  la  informac¡Ón  para  los  ¡nformes  no  se  obtenía
co/aborac¡ón por parte del personal a cargo de las áreas y de /a parte adm¡n¡strat¡va es
de aclarar que para  poder que el  hosp¡tal  me cancelara  los va/ores, yo debi'a  presentar
la  gest¡Ón  real¡zada  durante  el  mes  para  que  el  interventor del  contrato  /o  revisara  y
apróbara  el  pago y así te5orería  me  realizara  el  pago  respect¡vo,  también se anexo  un
correo  que  había  env¡ado  a  la  gerente  de  turno,  que  era  la  Do4ora  Ker/ly  Cortez
donde   le   rnan¡festaba   que   /a   anter¡or   asesora   MILENA   BERMÚDEZ   no   he   había
fac¡/¡tado  las  claves  para  poder real¡zar  /os  procesos de  reporte,  a  pesar de  las  varias
¡ns¡stencias,   porque   lo   que   argumentaban   era   que   tenían   cosas   pendientes   pc,r
/egalizar  en  las  áreas  del  Hospital  en  espec¡al  con  tesorería  por falta  de  soportes,  ya
que ella acomodaba la ¡nformac¡Ón al  momento de presentar los ¡nformes, le mE]n¡festé
que  los  saldos  que  habían  en  el  s¡stema  d¡fieren  mucho  de  los  informes  presentados
anteriormente  a  /os  entes  de  contro/,  como  es,  e/  informe  2193  de  /a  secretar¡a  de
salud departamental,  informe a la   supersalud,  ¡nforme a  la contralori'a departamental
del  Tol¡ma,  ¡nfiorme  a  /a  Contaduría  genera/  de  la  Nac¡Ón  y  la  DIAN,  eso  es  todo  la
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gest¡Ón   que   realizaba   para   no   cont¡nuar   presentando   ¡nfiormes   que   carec¡era   de
verac¡dad  ya  que  como  contador  púb/ico  tengo  que  dar  fe  de  que  la   ¡nformac¡Ón
suministrada  es verídica,  /o  cual  no  se  podía  dar porque  no  ex¡stía  ¡nformac¡Ón  veraz;
en  comité  de/  día  17  de  D¡c¡embre  de  2016,  en  e/  acta  No  2  man¡festé  ante  todo  /os
func¡onar¡os encargados de al¡mentar el  programa contable que debían  de tener todo
l¡sto  para  el  31  de  D¡c¡embre de  2016,  con  e/  fin de  presentar los ¡nformes  a  todo  /os
entes  de  contro/  que  tuv¡eran  la  m¡sma  ¡nformac¡Ón  deb¡do  a  que  se  evidenciaba  que
desde  el   año   2011   la   ¡nformac¡Ón   no   /a   cargaban   de  forma   oportuna,   exist¡endo
informac¡Ón  errada  para  la  parte  adm'in¡strativa;  en  com¡té  con  la  junta  d¡rect¡va  en
febrero  de  2017  man¡festé  que  se  debi'a  actual¡zar toda  /a  parte  contable  de/  hosp¡tal
porque  presentaba  ¡ncons¡stenc¡a  en  los  act¡vos,  cartera  y  la  parte  de  tesorería  no
tenía  descargado todo  los  pagos  que  real¡zaba,  /o  cua/  d¡f¡cu/taba  tener  unos  estados
financ¡eros  veríd¡cos,  esto  se  /e  d¡o  a  conocer  a/  a/calde  quien  es  el  pres¡dente  de  /a
junta  para  m¡rar  la  posib¡/¡dad  de  contratar  una  persona  que  se  dedicara  a  actua/¡zar
tiJda  la  ¡nformac¡Ón  para  cont¡nuar  presentándoles  a  tcidos  los  entes  de  control  una
m¡sma  ¡nfiormac¡Ón (...)  En ese tiempo se presentó e/  ¡nforme a  /a  Contaduría a través
del CHIP, se cargó a  la contraloría  Departamental  unos informes, se presentó informes
a  la junta  d¡rect¡va,  se  h¡zo acompañam¡ento en  la  secretar¡a  de salud  Departamenta/,
se  presentó el  ¡nforme del  SICOP ,  se as¡st¡Ó a  com¡tés de cartera,  se cargó  la  c¡rcu/ar
O16  de  /a  supersalud,  se asistieron  a  todas  las  reun¡ones  de  /os  com¡tés  que  c¡taba  el
Hosp¡ta/;  como  se  puede evidenc¡ar en  of¡c¡o  env¡ado  por e/  Hosp¡ta/  donde  menc¡ona
las act¡v¡dades realizadas dándole cump/¡ní¡ento al contrato No  136 de 2017  ,.."|

®      Obra  como  documento  de  prueba  el  acta  de  visíta  de  fecha jun¡o  2  de  2021,  donde  a
fol¡o  184  del  cartular¡o  se  vislumbra  las  observaciones  encontradas  en  las  ¡nstalaciones
de  Contabilidad  del  Hospital  San  VÍcente  de  Paul  ESE  Nivel  l  de'  munícip¡,o  de  Fresno
Tolima,  donde  se  observa  las  síguiente  actMdades  así: Áí..  OfJSEt¡I/4CHOW tWO,' Se
ev¡denc¡o  en   /a  v¡s¡ta  fiscal   que   el   señor  Or/ando  Va/enc¡a   Arias,   ejecuto  tres  (3)
contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os con e/  Hospital  San V¡cente de Paul  ESE N¡vel  l del
munic¡p¡o de  Fresno Tol¡ma,  contratos tales como:  el  No  217 firmado el  l  de  Marzo de
2016,  con  una  durac¡Ón  de  10  meses,  y  un  valor de  ejecuc¡Ón  de  $3.000.000  m¡l/ones
de  pesos  mes venc¡dos,  contrato que terminari'a  e/  31  de  D¡ciembre de 2016;  Contrato
No  O70  f¡rmado  e/  10  de  enero  de  2017,  con  una  durac¡Ón  de  22  di'as,  y  un  va/or de
ejecuc¡Ón  de  $3.000.000  m¡//ones de  pesos  mes venc¡do,  contrato que term¡naría e/  31
de  enero  de  2017;  y  el  contrato  de.prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  No  136  de  febrero  l  de
2017,  con  una duración de tres (3)  meses, y un valor de $3.000.000  m'i//ones de  pesos
mes venc¡do, contrato que term¡naría e/  30 de Abr¡l  de 2017;  ¡nd¡cando que /os objetos
del  contrato  era  el  de  prestar los servic¡os  como  contador púb/ico  de/  Hospital.  (anexo
documentos que lo soportan)

OBSEÍWACIÓN  DOS:  Se v¡s/umbró  en  /a  vis¡ta,  reg¡stros contables donde el  Hospital
reporta  en  el  programa  del  M¡n¡ster¡o  de  Salud  para  ser entregados  a  /a  Secretar¡a  de
Salud  del  Departamento  del  Tolima  /os  Estados  Financ¡eros  de/  año  2016  tales  como
(ba/ance  general,  estado  de  resultados,  ejecución  de  ingresos,  ejecuc¡Ón  de  gastos
entre  otros),  reg¡stros  que  fueron  entregados  así:  los  del  pr¡mer  tr¡mestre  de  2016
fueron  entregados en  el  mes de jun¡o  3  de  2016,  e/  segundo trimestres de  2016, fue
reg¡strado y entregado en  sept¡embre  2 de  2016,  el tercer tr¡mestre fue  entregado en
nov¡embre  29  de  2016  y  el  cuarto  tr¡mestre  de  2016  fue  reg¡strado  y  entregado  en
marzo 28 de 2017;    igua/mente se vislumbra en el programa del M¡n¡ster¡o de Salud /os
registros financ¡eros de/ pr¡mer tr¡mestre de 2017, el cual fue reg¡strado y entregado en
jun¡o s de 2016.  (Anexo documentos que lo soportan)
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OBSEkVACIóN  TRES:  Se  ev¡denc¡Ó  en  los  registros  de  la  Contaduría  General  de  la
Nac¡Ón,  él  no  envió  de  los  registros  de  los  estados  financieros  de  la  v¡genc¡a  2016,
ún¡camente se observa  la entrega de los registros contables del  año 2017, en  el cua/  el
pr¡mer  tr¡mestre  (enero  a  marzo)  se  entregó  de  manera  exlemporánea  e/  día  3  de
mayo  de  2017;   así  mismo  se  observa  en  los  reg¡stros  contab/es  de  la   información
contable  publica   la  entrega  de  infiormes  de  las  v¡genc¡as  2012  hasta  el   2015  y  la
entrega del ¡nforme de /a vigencia 2017.

OBSERWACIóN  CUATRO:  Frente  al  programa  SIA  de  la  Contraloría  Departamental
de/   Tol¡ma,   se   v¡slumbra   que   en   la   v¡gencia   2016   no   se   hizo   la   entrega   de   la
información  requerida  por  el  órgano  de  Control,  frente  al  pr¡mer  trimestre  de  2017
(enero a  marzo) se v¡s/umbra  /a entrega de los infiormes de los fiormatos FO9,  F10 y F23
el  5 de oclubre de 2017.

EI  Doctor  MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR  en  su  cond¡c¡Ón  de  contador
púb/¡co  del  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  municip¡o  de  Fresno  Tol¡ma,
ind¡ca  en  la  vis¡ta  que  no  encontramos  /os  estados  financieros  de  /a  v¡gencia  2016
firmados,  no  obstante,  en  la  base  de  datos del  m¡n¡ster¡o fueron  cargados,  se  adjunta
mayo  y  balance  que  arroja  el  s¡stema,  esto  s¡  el  ente  de  Control  cons¡dera  o  decide
comparar la informac¡Ón repórtada  ...''.

;      Obra   como  documento   de   prueba   a   folio   191   al   194  del   cartular¡o,   el   reporte   de
entrega  anual  al  min¡sterio  de  salud  (Secretaria  Departamental  del  Tol¡ma),  en  el  cual
se  observa  los  reg¡stros  de  entrega  de  los  estados financ¡eros de  la  v¡gencia  2016,  en
fecha  marzo  29  de  2017,  igualmente se v¡slumbra  los cuatro (4)  reportes trimestra'  de
los   estados   financieros   de   la   vigenc¡a   2016,   entregados   en   los   meses   de   jun¡o,
sept¡embre,  noviembre y marzo 28 de 2017, así m¡smo se observa el  reporte trimestral
de  los  est:ados  financieros  de  la  vígenc¡a  2017,  vislumbrando  que  el  primer  trimestre
de 2017,  se reportó a  la Secretaria de Salud el  s de Junio de 2017|

Se  observa  a  fol¡o  195  al  199,  documentos  probator¡os  que vislumbra  el  reporte  de  los
estados  financieros  a  la  Contaduría  General  de  la  Nación  de  los  estados  financíeros  de
2017,  en  el  cual  el  prímer trímestre  de  2017  (enero  a  marzo)  se  entregó  mayo  3  de
2017,  igualmente se  reporta  que  la  vigenc¡a  2016,  el  Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paul  ESE
N¡vel  l  del  mun¡c¡p¡o  de  Fresno Tolima  no  reporto  la  ¡nformación financiera  del  periodo
2016.

®      Obra   como   documento   de   prueba,   el   foliÓ   200,   el   cual   víslumbra   la   entrega   a   la
Cont-raloría    Departamental    del   ToI¡ma    en    el    sistema    SIA   observa,    los   formatos
requer¡dos en  las vigenc¡as  2017  hasta  el  2021,  observando  la  entrega  el  5  de Octubre
de  2017  al  ente de control  los formatos  FO9,  F10 Y  F23,  las ejecuc¡ones  presupuestales
tanto de ingresos, gastos y plan de  mejoramiento del   enero a jun¡o de 2017J'.

®      Obra  como documento  de  prueba,  la  declarac¡Ón juramentada  del  señor Carlos  Hernán
Muñoz   González,   en   su   condic¡ón   de   aux¡l¡ar  de   contab¡lidad   para   la   época   de   los
hechos   (vigencia   2017)   el   cual   declara   al   ente  de   control   lo   síguiente:Jí..    yo  ,-n,-cy'e
como  aux¡liar  contable,  el  pr¡mero  de  marzo  de  2017,  en  ese  momento  no  ex¡stía
cargo   como   aux¡l¡ar  contable   en   la   ¡nst¡tuc¡Ón,   la   pr¡mera   ¡nd¡cac¡Ón   de/   contador
Orlando Valenc¡a fiue el contactarme con  /a empresa SINERGIA quien es la  proveedora
de/  SOFTWARE  para  -inic¡ar  el  proceso  de  ¡mp/ementación  del  NIIF  en  e/  s¡stema,  al
contactar con  la  émpresa  lo primero que había que  realizar era  la  homologación  de las
cuentas  contables,  se  proced¡Ó  con  esto,  peró  hubo  uh  error  en  la  homologac¡Ón  y
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entonces  ya  tocaba  esperar  a  que  /a  empresa  SINERGIA  arreglara  e/  error  de  las
cuentas  que  no  se  dejaban  homo/ogar,  eso  fue  todo  e/  proceso  durante  el  mes  de
marzo, en el  mes de abril de 2017, se tenía que presentar una  información
deJ    CHIP   que   sB   .p`r®santE,    t,    Ia    Contadurla    General    de    la    NE,c]ón
correspondiente al primer tr¡mestre de 2017, apoyando al contador en este
proceso de d¡g¡tación  v c?rque  de  la  ¡nformac¡ón,  es de  resaI`tar que este
m¡smo informe no se había Dresentado en el año 2016, por lo que tuvimos que
basarnos  en   /a   informac¡Ón  que  encontramos  contablemente  en  e/  software  de  /a
¡nstituc¡Ón  para  hacer saldos  ¡n¡c¡a/es en  la  presentac¡ón  del  ¡nforme,  después  de  eso,
//ego  e/  contador  Mauro  A/exander  Qu¡nceno  que  durante  el  mes  de  abr¡l,  creo  que
estuvo como asesor financiero y que en el  mes de mayo paso hacer e/ contador de /a
¡nst¡tución,   con   el   la    pr¡mera   ¡nstrucc¡Ón   fue   real¡zar   la   conc¡l¡ac¡Ón    bancaria,   y

proyectar,  d¡g¡tar  /a  ¡nformac¡Ón  exógena  a  presentar a  la  D¡an  del  año  2016  en  este
momento nos dimos cuenta de que existi'a pagos que se ev¡denciaban en los extractos
bancar¡os  los  cuales  no  apareci'an  reflejados  en  la  contab¡/idad  de/  Hosp¡tal,  ahí  fue
cuando  el  contador  le  so/ic'ito  al  gerente  Ker/ly  Cec¡/¡a  Cortez  y  al  tesorero  pagador
Héctor Ga/lego  para  que ¡dent¡ficara  /os  pagos,  en  ese  momento  con  el  Docfor  Mauro
nos  dimos  cuenta  de  que  el  software  del  hosp¡ta/  no  reflejaba  ¡nformac¡Ón  real  del
estado actual del  hospita/  por /o que se presentó a  la gerente para  hacer unos sa/dos
¡n¡c¡a/es  de  las  cuentas  contab/es  a  /a  real¡dad  que  se  ev¡denc¡ara,  en  ese  momento
sa/ió como contador púb/-ico que se apell¡daba GÓngora (...) sií3 rJresi±riflrcJn dJJrelrif¿ d
mes  de  agosto  de  2017  una  prórroga  para  presentarJa  infiDrmación  aue  se  debía  de

presentar en  el  mes de  marzo  de  2017  a  la  contraloría  Departamemal  del  TolimaJ, a
la  Contaduría  General  de  la   Nación   no  se  presentÓ  ÍnfiDrmación  del   2O16  durante  el
Deriodo en aue estuve  como  aux¡líar contable  n."

Ahora   bien,   en   atencÍÓn   a   lo   señalado   en   el   hal'azgo   y   de   acuerdo   con   el   materia'

probatorio  recaudado  por el  ente  de control,  se  evidenc¡a  la  no ex¡stencia  de  níngún  daño
patrimon¡al   a   las   arcas  del   Hospftal   San   Vicente   de   Paul   ESE   Mvel   l   del   munic¡pio  de
Fresm Tolíma,  es  decir,  los  hechos  ocurridos  en  la  ESE,  no  es  constitutivo  de  detrimento
patrimon¡al,   puesto   que   el   objeto   contractual   a   desarrollar   por   el   señor   ORLANDO
VALENCIA  ARIAS,  Ídentfflcado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.060.127  de  Fresno,
consistía  en  prestar en  forma  personal  el  servício  como  contador  público  del  HcGptil  San
Vicente   de   Paul,   realizar   los   estados  financieros   de   la   vigenc¡a   2017   de'   Hospital   San
V¡cente de  Paul  ESE  Mvel  l del  Municipio  de  Fresno Tolíma,  elaborar y sustentar el  informe
2193   trimestral   y   anual   respectívamente   del   área   contable,   elaborar   y   presentar   los
informes   del   área   contable   a   la   Contraloría    Departamental   del   Tolima   a   través   del
aplícatívo   SIA,   entregar   adjunto   a   la   cuenta   de   cobro   mes   a   mes   el   reporte   de   la
presentacíón  del  informes  ante  lc6  díferentes  entes,  de  control  y  rindíendo  los  ¡nfomes
financieros y  contables  a  la  gerente,  acc¡ón  esta  que  si  real¡zó  el  contratista,  y  en  efécto
dentro  del  cartulario  del  expedíente  radicado  No  112-115Ú18  se  e\,¡denciaron  accíones  de
ejecucÍÓn  de  las  labores  que  realizó  el  señor  contador  público  en  los  meses  de  febrero  l
de   2017   hasta   e'   30   de   abril   de   2017,   fecha   en   que   two   duración   el   contrato   de
prestación de serv¡c¡os No  136 de fébrero  l  de 2018.

Por  otra  parte,  lo  reportado  en  el  hallazgo  fiscal  No  OO3  de  febrero  5  de  2018  obrante  a
folio  3  del  cartulario,  en  el  cual  ¡nd¡caron  los  auditores  que  el  señor  contratista  Oriando
Valencia    presuntamente  no  presentó  los  ínfomes financ¡eros y contables  a  la  Contaduría
General  de  la  Nación  el  15  de  febrero  del  año  siguiente  al  periodo  contable  (2016)  y  no

presento  de  forma  completa  ¡nforme  de  la  cuenta  de  la  vigenc¡a  de  2016  en  el  aplícativo
SIA de 'a  Contraloría  Departamenta'  del Tol¡ma, tal  cohio el  Fomato O9 CDT y Fomato  10
C"T,  generando  este  hecho  un  presunto  daño  patrimonial  de  NUEVE  MILLONES  DE
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PESOS  MCTE  ($9.000.000),  tamb¡én  lo  es,  que  el  Despacho   al  verificar el  contrato  de
prestación  de serv¡c¡os  No  136-2017,  en  ninguna  de  las  cláusulas contractuales,  esto  es  las
obl¡gaciones del  contratista  descritas en  dausula  segunda  del  refierido  contrato,  se observa

que  en  alguna  parte  el  contador  públ¡co  de  la  ESE,  debía  de  entregar tales  informes  a  'a
Contaduría   General  de  la   Nación,  y  en   el   caso  h¡potét¡co  de  tener  que  entregarios,   la
entrega   puntual   de   'os   ¡nformes   no   fue   por   negligencia   del   contratista,   sino   no,   por
acc¡ones  administratWas  del  mismo  Hospftal  que  no  al¡mento  puntualmente  los  registros
contables  en  el  soffi^,are  SIHOS,  tal  como  lo  ¡ndico  en  el  fólio  95  del  cartulario  el  mismo
contador  públ¡co  Oriando  Valenc¡a  Arias  cuando   le  comunico  vía   correo  electrónico   las
fa'encias que  se venían  presentando  en  la  alimentac¡Ón  del  programa  contable.

Igualmente,   sobre   la   presunta   no   entrega   de   los  fomatos   FO9,   F10  Y   F23   ejecución

presupuestal  de  ¡ngresos y  gastos  ¡ndicadas  por  los  auditores  en  el  hallazgo  fisca  No  OO3-
2018,   estas  fueron   enviadas  a   la   Contraloría   Departamental   del  Tolíma   en  el   mes  de
Octubre  de  2017,  no  obstante  en  el  caso  hipotét¡co  de  m  haberse  env¡ado  los  reportes  a
la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,     para    el     Despacho,    el    daño    no    podría
cuantficarse,  en  razón  a  que  las  seis  (6)  act¡vídades  relac¡onadas  en  la  dáusula  segunda
del  cont:rato de servicios  No  136-2017  no detalla  indMdualmente su valor.

Por otra  parte,  se debe de  ind¡car en  este  proveído  que  para  el  ente de control  establecer
un  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  debe  de  establecer  s¡  el  hecho  es  CIERTO,   REAL,
ESPECIAL,   ANORMAL  y   CUANTIFICABLE,   tal   como   lo   describe   la   sentencia   C-840/01,
expediente     D-3389,     Magistrado     Por€nte,     Dr.     Ja¡me    Araujo     Rentería,     la     Corte
Constitucional  que  en  uno  de  sus  apartes  ¡ndica: ?.,   "jPzn5  /a  est/macrión  c/é/ c/an~o  c7'éóe
acud¡rse  a  las  reglas  generales  apl¡cables  en  mater¡a  de  responsab¡l¡dad;  por  lo  tanto,
entre  otros  factores  ciue  han  de valorarse,  debe  cons¡derarse  que aciuél  ha  de  ser c¡erto,
esDecial,  anormal  v  cuant¡ficable  con  arreg/o  a  su   real   magnitud.   En  el   proceso  de
determ¡nac¡Ón   del   monto   del   daño,   por  cons¡guiente,   ha   de   establecerse   no   sólo   la
d¡mensión  de  éste,  s¡no  que  debe  examinarse  también  si  eventualmente,  a  pesar  de  /a
gestión  fiscal  irregular,  la  adm¡nistración  obtuvo  o  no  algún  benefic¡o  (...)  De  otra  parte
destaca  e/  artículo  4 el  daño como fundamento  de  la  responsab¡lidad  fisca/,  de  modo  que
s¡  no  ex¡ste  un  Deriu¡c¡o  c¡erto,  un  daño  fiscal,  no  hay cab¡da  para  /a  declarac¡Ón  de  dicha
responsabilidad.  Por  cons¡guiente,  quien  tiene  a  su  cargo  fondos  o  bienes  estatales  sólo
responde   cuando   ha   causado   coh   su   conducta   dolosa   o   culposa   un   daño   f¡scal..."
(Subrayado y  negrilla  nuestra).

Es  decir  un  daño  es  c¡erto  cuando  aparecen  ev¡denc¡as  que  la  acc¡Ón  lesiva  ha  produc¡do
un  daño  a  las  arcas  de'  Hospital  San  V¡cente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  Mun¡c¡p¡o  de  Fresno
Tolima,  en  este  caso  no  hay  evidencias  que  detem¡nen  les¡ón  al  patrimonio  del  Hospital,

ya  que  se  observa  dentro  del  plenario,  el  balance  de  prueba  detallado  de  la  vigencia  2016
tal   como  sé  vislumbra   en   el   folio   2O6  al   209   del   cartulario,   'a   entrega   de   los   estados
financ¡eros  (¡nforme  2193  trimestraD  2016  y  2017  tal  como  se  observa  en  el  fol¡o  19i  aI
194  entre  otros  tal  como  quedo  est¡pulado  en  el  contrato  de  prestacÍÓn  de  servícíos  No
136-2017  ,  hechos  que  perm¡te  conc'u¡r  que  m  hay  lesión  al  patrimon¡o  ni  cuantíficación
en  caso  de  m  haberse  realizado  una  actividad  regulac¡Ón  valorátiva  que  deb¡Ó  de  haberla
indicado  por  el  grupo  auditor,  por  lo  tanto  los  hechos  anteriormente  enunc¡ado  nos  da
certeza   de   condu¡r  que   los   hechos   ocurridcG   en   el   Hospital   de   Fresno  Tol¡ma   no   es
constitutivó de detrimento  patrimon¡al.

En  este  orden  de  ¡deas,  conlleva  el  Despacho  a  condu¡r  que  el  hallazgo  fiscal  No  OO3  de
febrero  5  de  2018  obranüe  a  folio  3  del  plenario  el  cual  fue  eféctuado  por  los Auditóres  de
la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   fue   controvert¡do   por   el   material   probatorio
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aportado  por los  presuntos  responsables fiscales y  lo arrimado  por el  Hospti'  San V¡cente
de  Pau'  ESE  NÍve'  I  del  mun¡c¡p¡o  de  Fresno  Tol¡ma,  al  ev¡denciarse  entrega  de  infomes
tanto  a  la  Secretaria  de  Salud  Departamental  y  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,
en   razón   a   estos   hechos   y   lo   descrito   en   los   párrafos   anteriores   dentro   de   este
procedim¡ento  fiscal  no  se  cumpl¡ría  con  lc6  requ¡sftos  establec¡dos  en  el    artículo  125  del
Decreto 403  de  2020  como es:  a)  Una  conducta  dolosa  o gravemente culposa  atribuible  a
una  persona  que  real¡za  gestión  fiscal  o  de  quien  partic¡pe,  concurra,  ¡ncida  o  contribuya
directa  o  ind¡rectamente  en  'a  producción  del  daño  patrimonial  al  Estado;  b)  -  Un  daño

patrimon¡al  al  Estado  y;  c)  Un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anteriores,  síendo  el
daño  el  elemento  princípal  para  iníciar  un  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  en  v¡rtud  a

fi?= in : fosT=nñioe#n LffRiuTFyeL#Ín#J é¿ R#g gEOLn#Offijdiedeenn#I=ad##aO nc=1bu'iI;da:
ciudadanía   No   53IOO3,754  de  Bogotá   en  su  condic¡ón  de  Gerente  de'   Hosptil   para   el

Eeoristgo::3: :tilfi:ffifd : £n iaO 1á:hu#d e#£d: niae N2oO 1973;. 4Hi:#E eE#¥nQoUTEo i£#FnG£
cond¡cíón  de  Tesorero  Pagador,   para  e'   periodo   Febrero  28  de  2015   hasta  Junío  5  de
2017,  qu¡en  fue  encargada  para  supervisar  el  contrato  de  prestación  de  servicios  No  136
de  Febrero  l  de  2018  y el  contratísta  ORLANDO VALENCIA ARIAS,  ¡dentmcadQ  con  la
cedula  de  ciudadanía  No  93.060.127  de  Fresno  Tolima,  ya  que  no  se  evidenc¡a  los  tres
elementos  que  el   ente  de  control   requiere  detem¡nar  para   proferir  una   ¡mputac¡ón  y
fínalmente  un  fallo  de  responsabil¡dad fiscal.

Es   necesario   precisar  que   el   daño   es  el   elemento   más   ímportante  y  a   partir  de  éste
elemento  se  inic¡a  la  responsabilidad  fiscal,  por  lo  tanto  si  no  hay  daño  no  puede  ex¡st¡r
responsabil¡dad,  en  tirtud  a  estos  factores  si  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal
no se encuentra  establec¡da  la  ex¡stencia  del  daño,  es decir,  se requíere que exista  certeza
y  su  cuantfficación  para  determínar  la  existenc¡a  de  éste  y  en  su  efécto  poder  continuar
con  las  d¡ligencias fiscales  en  caso  contrario  se  debe de archivar el  proceso  por cuanto se
ha  demostrado  que  el  hecho  no  es  constítut¡vo  de  detrimento  patrimonial  en  v¡sta  a  lo
arrimado al  plenario

Hab¡da  cuenta  de  lo  anterior el  Despacho  archivará  la  investigación  que  se  ade'anta  ante
el  Hospital  San  V¡cente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  miln¡cipio  de  Fresno Tolíma,  radicada  bajo
el  No  112-115Ú18 en  razón a que  no hay certeza y cuantmcación de' daño patrimon¡al,  en
v¡rtud  a  que  dentro  de  la   ESE  existe  los  documentos  que  prueban  que  si  se  real¡zó  la
ejecuc¡Ón  contractual  del  contrato de  prestac¡ón  de servic¡os  No  136 de féb,'ei'o  l  de  2017
como se analizó y se dio a  conocer en  'os acápites anter¡ores,   por tal  razón  este despacho
cons¡dera,  que  no es  procedente cont¡nuar con  el  proceso de  responsabílídad fiscal.

Por ello,  ante  la  ausencía  de  requ¡sitos  sustanciales,  que  permitan  ¡mputar responsabil¡dad
fiscal  en  contra  del  procesado,  este  despacho    archiva  el  procedim¡ento  adelantado,  por
cuanto no hay motivo alguno  para seguir adelantando el  procedimiento fisca' al amparo de
la  Ley 610 de 200O,  Decreto 403 de 2020 y Ley 1474 de 2011,  confome a la valoración de
'os   hechos  y  de   'as   pruebas   obrantes   dentro   del   mismo   mediante   las   cuales   se   ha
comprobado  la  ausencia  total  de  responsabi'idad  fiscal  y  la  causa  que  los  hechos  aquÍ
ocurridos  m  es  constitutivo  de  detrimentos  patrimon¡al,  por  lo  cual,  ordena  el  Despacho
archivar  el  proceso  adelantado,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  los Artículos  47  de  la  Ley
610/00:  (subrayado nuestro)

Con  la  exped¡c¡Ón  de  este  auto  de  archivo  que  se  encuentra  establecido  en  la  Ley  61O  de
2:ÍJfJÍJ  dÍ3 la stgri+Í±rif2 rrrflrtf:ra'.  "ARTICULO  47.  AUTO  DE  ARCHIVO. Habrá  lugar  a  proferir
auto de arch¡vo cuando se pruebe c!ue el hecho no ex¡stió, que no es const¡tut¡vo de
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detr¡mento   patrimon¡al   o   no   cc,mporta   el   ejerc¡cio   de   gestión   fiscal,   se   acred¡te   el
resarc¡m¡ento    pleno    del    perjuicio    o    la    operanc¡a    de    una    causa/    exc/uyente    de
responsab¡l¡dad  o  se  demuestre  que  la  acc¡Ón  no  podi'a  in¡c¡arse  o  prosegu¡rse  por  haber
operado la caducidad o la prescr¡pc¡Ón de /a misma."  (Subrelyaído y rvÍ=ÍIjrNla "€stlan

Es de  ind¡car en  este  proveído,  que dentro  de  la  parte  Resolutiva  del Auto de Apertura  No
O38   de   abr¡l   24   de   2019,   Proceso   radicado   No   112-115-018   obrante   a   folio   46   del
cartular¡o,   en   la   parte   resolut¡va   se   ordenó   víncular   a'   señor  ORLANDO  VALENCIA
ARIAS,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No   93.050.127   de   Fresno   Tolima,

persona  que  se obl¡gó  a  cumpl¡r el  objeto  contractual  del  contrato  No  136  de  Febrero  l  de
2018,  que  por  error  ¡nvoluntario  se  d¡gíto  mal  el  número  de  la  cedula  del  señor  Orlando
Valenc¡a Ar¡as,  s¡endo el  numero  correcto  de  la  cedula  el  No  93.060.127  de  Fresno Tol¡ma;

que  de acuerdo a  lo  normado  en  la  Ley 610  del  año 2000 en  su  artículo  66  rem¡te a  otras
fuentes  del  derecho  cuando  la  normat¡v¡dad  fiscal  no  ind¡ca  el  procedimiento  que  se  debe
aplicar  en  circunstancias  que  requ¡eran  aclarar,  modificar  o  correg¡r  un  proceso  fiscal;  por
lo  tanto  en  virt'ud  al  pr¡ncipio  de  rem¡s¡Ón  el  ent:e  de  control  evídencio  en  el  Articulo  45  del
CÓd¡go   del   Código   de   Procedimiento  Administrat¡vo  y  de   lo  Contenc¡oso  Adm¡nistrativo

(Ley  1437  de 2O11),  el  cual  determ¡na

"...  Artículo  45.   Corrección   de  errores  formales.   En   cualqu¡er  tiempo,   de  of¡c¡o  o  a

pet¡c¡Ón  de  parte,  se  podrán  corregir  los  errores  s¡mp/emente  formales  contenidos  en
los  actos  adm¡n¡strat¡vos,  ya  sean  aritméticos,   de  dig¡tac¡Ón,   de  transcripc¡Ón   o  de
omis¡Ón  de  pa/abras.  En  ningún  caso  la  corrección  dará  /ugar a  camb¡os  en  el  sent¡do
mater¡al   de   la   decis¡Ón,   n¡   rev'iv'irá   los   términos   legales   para   demandar   el   aclo.
Real¡zada    la   corrección,   esta   deberá    ser   not¡ficada   o   comunicada   a   todos   los
interesados, según corresponda...l'

Adic¡onal  a  lo  anter¡or  el  artículo  286  de  la,Ley  1564  de Julio  12  de  2012  (CÓd¡go  General
d€^ ProcJÍgsioh cIJm!Í:ptila qHe" ...  CORRECCIÓN  DE  ERRORES ARITMÉTICOS Y CrTROS. Toda

prov¡denc¡a  en  que  se  haya  incurrido  en  error  puramente  aritmético  puede  ser  correg¡da
por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier  tiempo,  de  ofic¡o  o  a  so/¡c¡tud  de  parte,  med¡ante
auto.  S¡  la  correcc¡Ón  se  hic¡ere  luegc,  de  terminado  el  proceso,  el  auto  se  not¡ficará  por
av¡so.  Lo  d¡spuesto  en  los  ¡nc¡sos  anter¡ores  se  ap/ica  a  /os  casos  de  error  por om¡s¡Ón  o
camb¡o  de  palabras  o  a/terac¡Ón  de  estas,  siempre  que  estén  conten¡das  en   la  parte
gso/uf,'va  o ,'n#uyan  en  e//aÁ; Teníendo  como  fundamento  lo  expuesto  el  Despacho  hace

uso    del    derecho    prev¡sto    en     los    citados    artículos    establec¡dos    en     los    cód¡gos

proced¡mentales,  los  cuales  ¡nd¡can  que  en  cualqu¡er t¡empo  puede  corr¡ge  el  error formal
de  digitac¡ón  presentado  en  el  artículo tercero  del  auto  de Apertura  No  O38  de  abril  24  de
2019   obrante   a   folio   51   de'   expediente,   prov¡denc¡as   en   la   cual   se   d¡gitó   por   error
¡nvoluntario  el  número  de  la  cedula  del  señor  Orlando  Valencia  Arias  identificado  con  la
cedula   de   ciudadanía   No  93.060.127   de   Fresno  Tol¡ma,   con   el   número   93.050.127   de
Fresno    Tolíma,    señalando    además    que    los    otros    artículos    de    la    parte    resolut¡va

permanecerán  ¡ncólumes.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría    Departamental    del    Tolima    Departamental    del    Tol¡ma,    en    uso    de    sus
atr¡bucíones  legales:

RESUELVE
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ARTICULO   PRIMERO:   Arch¡var   la   acc¡ón   fiscal   en   contra   de   los   señores   l(ERLLY
CECILIA CORTES  BELTRÁN,  identíficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  53.003.754  de
Bogotá  en  su  cond¡c¡ón  de  Gerente  del   Hospítal  para  el  periodo  ,Septiembre  3  de  2016
hasta  Agosto  4  de  2017;   HÉCTOR  ENRIQUE  GALLEGO  COSSIO,   Ídent¡ficado  con   la
cedula   de   ciudadanía   No   93.419.011   de   Fresno  Tolima,   en   su   condic¡ón   de  Tesorero
Pagador,  para  el  periodo  Febrero  28  de  2015  hasta Junio  5 de  2O17,  quien  fue  encargada
para  supervisar  e'  contrato  de  prestación  de  servic¡os  No  136  de  Febrero  l  de  2O18  y  el
contrat¡sta  ORLANDO  VALENCIA  ARIAS,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  cíudadanía  No
93.060.127  de  Fresno  Tolíma,  persona  que  se  obl¡gó  a  cumpl¡r  el  objeto  contractua'  del
contrato  No  136  de  Febrero  l  de  2018,  por  no  haber  merit.o suficiente  para  continuar con
el  proceso fisca',  de conformidad  con  lo díspuesto en  el  artículo 47  de  la  Ley 610  de  200O

ARTICULO  SEGUNDO:  Declarar  prpbada  la  causal  que  conl'eva  al  archívo  de  la  accíón
fiscal.

ARTICULO TERCERO=  Ordenar el  archivo  del  expediente  del  Proceso  de  responsabilidad
fiscal   radicado   No   112-115-018,   por   no   encontrar   mér¡to   para   imputar  responsabil¡dad
fiscal  en  contra  de  los  señores:  KERLLY  CECILIA CORTES  BELTRAN,  ident¡ficada  con
la  cedula  de  ciudadanía  No  53.003.754 de  Bogotá  en  su  cond¡ción  de  Gerente  del  Hosp¡tal

para   el   per¡odo  S,eptiembre  3  de  2016  hasta  Agosto  4  de  2017;   HÉCTOR  ENRIQUE
GALLEGO  COSSIO,  Ídent:¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.419.011  de  Fresno
Tolíma,  en  su  cond¡ción  de Tesorero  Pagador,  para  el  periodo  Febrero  28  de  2015  hasta
Junío   5   de   2017,   qu¡en   fue   encargada   para   supervisar   el   contrato   de   prestac¡ón   de
serv¡cios  No  136  de  Febrero  l  de  2018  y  el  contratista  ORLANDO  VALENCIA  ARIAS,
¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.060.127  de  Fresno Tolima,  persona  que  se
obligó  a  cumpI¡r el  objeto  contractual  del  contrato  No  136  de  Febrero  l  de  2018.

ARTÍCULO   CUARTO:   DESVINCULAR   conforme   al   numeral   anter¡or,   a    la   Compañía
Aseguradora  SURAMERICANA DE  SEGUROS S.A.  cuyo  Nit 890,903.407-9,  con  la  PÓI¡za
de seguros fraude de  empleados  No  OO25607-Ó,  con fecha  de expedición Julio  11  de  2016,
con   v¡genc¡a   asegurada   de   Jul¡o   27   de   2016   hasta   Jul¡o   27   de   2017,   por   ün   valor
asegurable  de  CINCUENTA  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($50.000.000),  quíen  amparaban
las  gest¡ones  fiscales  de  los  señores  I(erlly  Cecilia  Cortes  Beltrán,  Ídent¡ficada  con` la
cedu'a  de  ciudadanía  No  53.003.754  de  Bogotá  en  su  condición  de  Gerente  del  Hosp¡tal

para   el   per¡odo   Sept¡embre   3   de   2016   hasta   Agosto   4   de   2017   y   Héctor   Enrique
Gallego   Cossío,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   93,419.011   de   Fresno
Tolima,  en  su  condíc¡ón  de Tesorero  Pagador,  para  el  per¡odo  Febrero  28  de  2015  hasta
Junio   5   de   2017,   quien   fue   encargada   para   supervisar   e'   contrato   de   prestacíón   de
servic¡os  No  136  de  Febrero  l  de  2018,  de  conformidad  con  lo señalado  en  la-parte  mot¡va
de esta  provídencia

ARTICULO  QUINTO:  REAPERTURA.  En  el  evento  de  que  con  posteríoridad  aparecieren
nuevas  pruebas  que  desvirtúen  los  fundamentos  que  sirv¡eron  de  base  para  el  arch¡vo,  o
se  demostrare  que  la  decisión  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenara  la  reapertura  de  la
actuac¡Ón  fiscal,  de conformidad  con  el  artícu'o  17  de  la  ley 610  de  2000.

ARTICULO  SEXTO=  Una  vez  sui1:ida  la  not¡ficación,  enviar  el  exped¡ente  dentro  de
los  tres  (03)  días  s¡gu¡entes  al  Superior  Jerárquico  o  Func¡onal,  a  fin  de  que  se  surta  el

grado   de   consulta,   de   acuerdo   con   el   artícu'o   18   de   la   Ley   610   de   2000,   artículo
mod¡ficado  por el  artículo  132  del  Decreto 403  de  2020.
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ARTICuLO   SÉPTIMO:   Not¡fíquese   por   Estado   el   presente   proveído   a   los   señores
KERLLY  CECILIA  CORTES   BELTRAN,   ¡dent¡ficada   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No
53.003,754   de   Bogotá;   HÉCTOR   ENmQUE   GALLEGO   COSSÍO,   ¡dent¡ficado   con   la
cedula   de   c¡udadanía    No   93.419.011   de   Fresno   Tol¡ma   y   el   cont.ratista   ORLANDO
VALENCIA  ARIAS,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.060.127  de  Fresno
Tol¡ma,  al  ¡gual  que  al  apoderada  de  confianza  de  la  Compañía  de  seguros  GENERALES
SURAMERICANA   S.A   con   el    Nit   890,903.407-9,    Drai   SELENE   PIEDAD   MONTOYA
CHACóN,  ¡dentificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  65.784.814  de  lbagué  Tol¡ma,  T.P
119.423  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura    como  tercero  cMlmente  responsable,  de
conformidad  con   lo  est:ablec¡do  en  el  artículo   106  de  la  Ley  1474  de  Julio   12  de  2011,
hac¡éndole saber que contra  la  presente decis¡Ón  NO  procede  recurso  alguno|

ARTICULO  OCTAVO:  Env¡ar  copia  de  'a  presente  providenc¡a  al  Hosp¡tal  San  V¡cente  de
Paul  ESE  N¡vel  l  del  mun¡cipio  de  Fresno Tolima,  ub¡cado    en  la  carrera  9  No  2-42,  correo
electrónico  hosD¡talfresnotolima@qma¡l.com  ,  para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el   Plan
General  de Contabílidad  Publica T¡tulo  lI Cap¡tulo X -numeral  5

ARTICULO  NOVENO:  ARC-HIVO   FÍSICO.   En  firme  este   proveído  y  una  vez  se  hayan
adelantado todos los trám¡tes ordenados en  el  mismo,  rem¡tir el  exped¡ente content¡vo del
Proceso  Ordinar¡o  de  Responsabilidad  F¡scal  rad¡cado  No  112-115-018  adelant:ado  ante  el
Hospital  San  V¡cente  de  Paul   ESE  Nivel  l  del   mun¡cip¡o  de  Fresno  Tol¡ma,  al  arch¡vo  de

gest¡ón   documental  de  la   D¡recc¡Ón  Técnica   de   Responsab¡lidad   Fiscal  de   la   Contraloría
Departamental  del Tolima.

ARTICULO DECIMO:  Remítase a  la secret-aría Común para  lo de su competenc¡a

Director Técn¡co  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal

IQUESE Y CUMPLASE.
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